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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYÁ BOYACÁ 

INFORME SECRETARIAL 

Paso al despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, junto con respuesta, de la 

Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas.  Para proveer.  

Saboya, siete (7) de  abril de dos mil veintidós (2022) 
 

MARÍA CONSUELO PÁEZ CORTÉS 
Secretaria 

 
 

Código: FRT - 
031                       

Versión: 
01 

Fecha: 10-10-2014 Página 1 de 2 

 
 
  
 

 
 

  Radicado No. 2021-00135-00 
 
Saboya, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 
 

 

ASUNTO: 

Agregar y dejar en conocimiento de las partes e interesados  en este asunto, la  respuesta 

radicada en el correo electrónico del Juzgado el día 30/03/2022 a las 1:01 P.M. con 2 fls., 

remitido por el Dr. MIGUEL AVENDAÑO HERNÁNDEZ, Coordinador del Fondo para la  

Reparación de las Victimas de la Unidad para la Atención y Reparación  Integral a las  

Víctimas, a nuestro Oficio  668 del  2  de diciembre de  2021, en el que indica que su  Oficina  

procedió a  verificar la información que  reposa en sus bases de datos internas, dentro de 

las cuales  se consolida  la información   de los bienes  rurales  y urbanos que  han sido  

entregados por orden judicial  para su correspondiente  administración,   y que han sido 

recibidos   por medio de  diligencia de secuestro  llevada a cabo por la Fiscalia  General de 

la  Nación, para lo cual nos  informan que: “a la  fecha el predio  identificado   con FMI 072-

27356, no se encuentra bajo custodia y/o administración del Fondo para la Reparación 

de las Víctimas – FRV, razón por la cual  no estamos interesados ni obligados jurídicamente 

a comparecer dentro del proceso.” 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Saboyá (Boyacá), 

RESUELVE: 

PRIMERO: Agregar y dejar en conocimiento de las partes e interesados  en este asunto la  

respuesta radicada en el correo electrónico del Juzgado el día 30/03/2022, a las 1:01 P.M. 

con 2 fls., proveniente del Dr. MIGUEL AVENDAÑO HERNÁNDEZ, Coordinador del Fondo 

para la  Reparación de las Victimas de la Unidad para la Atención y Reparación  Integral a 

las  Víctimas, a nuestro Oficio  668 del  2  de diciembre de  2021, en el que indica que su  

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYÁ BOYACÁ      

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 141 

 

Tipo de proceso: DECLARACIÓN DE PERTENENCIA  

Demandante/Solicitante/Accionante: INGRTH KATERINE CAÑON ROJAS 

Demandado/Oposición/Accionado: JOSÉ RONCANCIO, AGUSTÍN RONCANCIO Y OTROS 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYÁ BOYACA 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 141 

Oficina  procedió a  verificar la información que  reposa en sus bases de datos   internas, 

dentro de las cuales  se consolida  la información   de los bienes  rurales  y urbanos que  

han sido  entregados por orden judicial  para su correspondiente  administración,  y que han 

sido recibidos   por medio de  diligencia de secuestro  llevada a cabo por la Fiscalia  General 

de la  Nación, para lo cual nos  informan que: “a la  fecha el predio  identificado   con FMI 

072-27356, no se encuentra bajo custodia y/o administración del Fondo para la 

Reparación de las Víctimas – FRV, razón por la cual  no estamos interesados ni obligados 

jurídicamente a comparecer dentro del proceso.” 

SEGUNDO: COMUNICAR esta decisión por estado y a través del micro-sitio de este 

Juzgado, se dará a conocer a las partes la copia de esta providencia para los fines legales 

pertinentes (Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y demás normas concordantes). 

 
CUMPLASE 
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